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En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Admin¡strativo ,y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) dÍas desde el envÍo de la citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Resolución ( I ¡, nuto ( ), Autorización ( ), número

ItlQ Z¡Zt- 
.cle 

recha: É--O$.fSlL, proferida por Ia cAS.

contra el cual I Procede RECURSo DE REPoslcóN, EI cual podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábile§ sigu¡enles a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Al señor (a):

ldentificado con cédula de ciudadaníarNo.
En calidad de:

Dirección General: .;__
Subdirección de Administración de la Oferta de
Participación, Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental: _
Sede de Apoyo: I

NO procede RECURSO DE REPOS|CtóN.
I

d-l§¡;orilliles, Educación Amb¡ental yios RNR

:¡

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI.I¡ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq Ia infon¡ación del clestinatario, se procede a publicar en la pág¡na web de la
Entldad y en un lugar de acceso púlrlico de la Corporación Autónorna Regional de Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado rje la copia integra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco (5) dÍas, advirtiénclouie que la notificacióñ se consirlera surtida al finalizar el dia
siguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en Página Web:,

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación del É,viso:

Número tie e;lpedierrÍe:

\V -o?=2p?f---
2't -o)-2o1-1

? \8 -o\ --
Aviso Original firmado por:

r.romore (3{o\an t Ó.

Anexo: Acto Adminislrativo
Modlañ16 6¡ r€Oistro d. !u. daEs psrñn¡ls. .n et

i cargo 3 os\qrc\qq)0., .

Dr6s6rng rorñ¡rr¿.lo ustcd eut«iÉ a ta coRPoRAciÓN auTÓNoMA nEGihNAL oE sAt¡TANDEn.- cA§ pára ls

priv¿i¿5 v, en genef¿r, pa'a que ls coRPSP^ütÚN aulotruM/ r:(FGt!r\¡aL DE saNrANoEq-cas cumfjts tas dcnás Íhatid¿d€§ o§labteci.tór en etevilo ds pB,od.o

ánle lá §lC por lnlrección á ls ley,.revoür lá Eulo¡lzación y/ú so. 1lár le supr6s¡ón d. sus rsros oñ los cssos cñ qu. ro¿. p.o.ü¿urt. y 6.cc.jer ón r.i . o¡¡ruitá á to,
mlsmos. El rosPon§áble dol lrslar'lonlo e3 ia coRFoItAClÓll ailfÓNoMA REG¡üHAL DE SAN;ANDEn -.;AS. ubjc¿da on t.r cs.foÉ 12 N, a.!8, §6n cit. §¿¡tándcf
PAxl (57 7)723 a9?5. ? 2 { O7ni9 cor¿o el6 cl.ónlco: cDnra.lÉnós(¡lcD5.gnv co

Fue devuelto por: '
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En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de lá citación, se procede a notificar por

), Auto ( ), Autot"ización ( ), númeroAVISO el contenido de la Resoluéión (

lt iG.?-ott cle fecha: l?-¿P, -')'!-r_É--

En calidad de: \ tl¿r(ScrdCi :.

xpedid a en : P:-¡<r:)..('q "rc¡ oo11

Contra el cual f Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta
ParticipaciónlCiudadana: 

- 

j

Subdirección de Autoridad Ambiental.
Sede de Aoovo: 'l-

-r-
NO procede RECURSO DE REPq)SlClÓN.

de los' R.NR dis¡;onlt-rles, Educación Ambiental y

:)

FU;\DA,MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI-¡.I;NOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
ie desconoce la informi:ción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)irección no existe
lambio de domicilio
ersona desbonocida

ehusado
allecido
)tro

Desconocida la infonnación del destinatario, se procecle a publicar en la página web de la
Entidad y en un lutgar de accesb púkrlico de la Corpcración Autónorna Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado tje la copia íntégra del acto acjministrativo a notificar, por el
término de cinco (5) dja¡, advirtiénclot:'e que la notificacióñ se consicjera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro delAviso. ;

Fecha de Publicación en Pagina Web,

Feclra de Pubticación en Cartelera:

Fecha de clesfijación clelAviso:

N úmero cle e>t¡:edierrte:

l\-n}--2q1"1-
3(- o) -?ot3 

-zlq_o\ --
Aviscl Origirral firmado por:

Nombre Bool«q t-. ó 
:

cargo 5"i 5l*rte.c*ü Jr -
Anexo: Acto Arlministrátivo i

Mod¡anlB.el registro do sus datos persornles en el Praser¡le lorÉularlo uslcd auloriza a la CoRpORACióN A'.,TóNO|-!,|A neCtb¡el DÉ SANTANoEP - CAS para la

privacasy,engeneral, paraquelacoRpcR¡";tl'Jtl:¡.urÓHc¡¡rixeclcNALDEsANTANOER-CAs.cumfjlalaqdemásiinatidad"r".t"bl"d.iorénel 
avisodeprivacidad

enla la ilc por inlráccl'ón a la ley,.revoxr la aülorización y/o so. 
"ilar 

la suprosión de sus rJaros on los casos en gu6 sori p¡oce¿enle y accerJer en foima 

'r¿luils 
a losmismos El rBs0ollsabledol tfslaÍfdenioBs¡acoRPoF{AclÓtl¿'rrÓNovTeREGIoHALDESA,NiANDER-!lAS,ubicada enlaca¡ara12No.a-c6,s6nGit,§á,ltandcr

PBX: (57 7)723 8925.'¡2.iO7eS coÍeo elsclrónico: conlaclenos(Ucos.g.rv.co

ldentificado con cédula de ciudadaníai';Nlo.



go"orro, 06/10/2023 4:02 PM

Señora:
DIANA PAOLA RODRIGUEZ MAHECHA
Predio La Esperanza, Vereda Santo Domingo
Hato- Santander

ASUNTO: NOT|FtCACtÓN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Regionar comunera de ra corporación Autónoma Regionar de santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del código de procedimiento Administrativo y 3e lo contencioso
Administrativo procede a notificar por Av¡so el siguiente acto administrativo.

Resolución RcA No 1136.2022 Agosto 17 de 2022 det exped¡ente No. 0218-04 expedido por ta
sede de apoyo Regional comunera, 'por er cuar se ordena ei Archivo de un Expedient,e y se óidan
Otras D¡spos¡ciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibil¡dad de efectuar Ia notificación personal prevista en
los artíc,ulos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adm¡n¡strativo
A IOS SEñOTES OIANA PAOLA RODRIGUEZ MAHECHA Y FERNEL IVAN RODRIGUEZ MAHECiA,
en consideración a que no se presentó a surtir dicha dillgencia de notificac¡ón personar.

El-acto Administrativo señalado, der cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al flnalizar el día s¡guiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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FERNEL IVAN RODRIGUEZ MAHECHA
Predio La Esperanza, Vereda Santo Domingo
Hato- Santander

ASUNTO: NOTTFtCACtÓN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 del C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Reg¡onal comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicación al artÍculo 69 del cód¡go de procedimiento Administrativo y de lo contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No 1136.2022 Agosto 1l de zozz del expediente No. 0218-04 expedido por la
sede de apoyo Regional comunera, "Por el cual se ordena el Archivo de un Expediente y se óictan
Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
A IOS SEñOTES DIANA PAOLA ROORIGUEZ MAHECHA Y FERNEL IVAN RODRIGUEZ MAHECHA,
en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de not¡ficacaón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar et dÍa siguiente hábil al RECTBO del presente aviso

Atentamente,

Socono,

Señor:

06t10t2023 9:33 AM

COMUN¡QUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

NOMBRE F¡RI\4A
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RC.1136.2022 - 17-08-2022 09.42 AM

CORPORACÚN AUTéNÜI,IA REGICII{AL D§ §AHTAHDER .TA§.
§§DE RE§IOI{AL §E APOYO COMUITIERA

RE§oLUslÓt¡ RcR t¡o.

Por la Cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se CIictan stras
Disposiciones"

El Jefe De La Cas §ede Regional De Apoyo Comunera, en ejercicio de sus atribuciones
legales y estatutarias consagradas en la Resolucion DGL No. 001I03 de Noviembre 25 de
2ü14, y

CON§IT}ERANDO

Que la CAS Sede Regional de Apoyo CoRnunera, mediante Resolución RCA No. 00198-
2004 de fecha 04 de Agosto de 2004, dispuso:

ARTiCULA pRr&lEñÜ: Otorgar cancesian de aguas de /as comenfes "El Lago y La
Palma" g{.J§ se ariginan en el inmuebte de la peticionaria, a nembre de ta señora
yH0rl{AR CátÁ ñOJA§, tdentificada con la Cédut* de Ciudadanía No.3T.gdt.57a
expedida en El Socorro * §anfander, en cantidad d* 0.069§ Llseg, para beneficia del
predia denaninado La Esperanza, ubicado en la verecta Sanfo Domingo, Municipio de
Chima, Deparfamento de Sanfandor.

De la corriente Et Laga: en cantidad de A.ffi3 Litros por Segundos ff..zSegJ quivatente al
26,4 i6 del caudalbase r/e reparÍo esffrnado en 0,1ZS l/Seg,
D* la coriente La Falma en cantidad de 0,A36§ lJ*eg, que eguiva le al §,73 % det caudat
base de reparto esf¡rnado en ü,3751,r§eg
pA§AGRIIFO: El agua concest'onada sera utilizada para consumo humana de diez (10)
per§onas, ahrevadero de Ochenta (80J reses y lavado de Qulnce (l6J ca4gas de café.

Que el contenido de la Resolución RCA No.001S8-20ü4 de fecha 04 de Agosto de 2004,
fue notificado personalmente a la señora YHOMAR CALA ROJA§, identificada con la
Cádula de tiudadania No. 37.941.5?8 expedida en El $scorrs * §antander, el dia 17 de
Agosto de 2004

Que mediante Resolucién RCA No. 01084-18 de fecha 01 de Octubre de 201§, la
Corporación Auténoma Regional de §antander - Sede de Apoyo Regional Comunera,
requiere a la señora YHOMAR TOLOZA RüJAS, identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 37.941.5?8, expedida en El §ocorro * §anta¡rder, en calidad de propietaria clet predio
rural densminado La §speranza, ubicado en la vereda Santo Domingo municipia de
Chima - §antander, para que en el término de Ouince {15) dias hábiles contados a partir
de la ejecutoria de la Frovidencia, solicite ante la CA§ §ede Regional de Apoyo
Comunera, concesién de aguas de la corriente hídrica El Lago y La Palma, de la cual se
en*uenlra l¡aciendo uso de manera ilegal, por enconlrárss veneida la concesión de aguas
otorgada medianle la providencia RtA No. 0$1QB-04 de Agosto 04 de ?004.

Que nrediante Memsrando RCA No. 0095-2022 de fecha 't? de rnares de 202?, el
coordinador de la CA§ - Sede de Apoyo Regional Comunera, ordena la práctica de una
visita de seguirnienlo al sitio de ínterés, de cuyo resultado se ernite el Concepto Técnico
RCA No 5il-?A22 del 13 de julio de 2022, del cual se lranscr¡ben los siguientes apartes
de interés:
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{...) Se re'ali¿ó visita de inspeccién ocular al predio rural denorninado La Esporanza y a ia
fu*nte híeirine Aliihe Aguar §ulces, que discurre per la vereda $anto Domingo munícipio
de Chima, cantando con la presencia de la señora Diana Faola Rodrlguez llllahecha,
identificada con c*dula de ciudadanía No. 1.CI98.678"g71 expedida en Bucaramansa, en
calidad de actual propietaria del predio en m*nción, donde se establecié:

Para acceder al predio rural denominedo L* Esperanza, ubicado en la vereda santo
üomingo, municipio de Chima, se toma la r¡ía que del $ocorro conecta con sirnacota,
luego se toma la vía que conduce al municipio de Chima, realizando un recorrido
aproximado de §iete (07) kilómetros, §omprsndiendo la v*reda Santo domingo al
mar§en iaquierdo de la via principal se oncuentra el predio cuestión de visita.

lnicialmente en conversación ad*lantada rsn la señora iliana Faola Rodrigu*r
Mahecha, identificada con cédula de ciudadania No. 1,098.67g.971 expedida en
BucaramanEa, manifesló que junto con su hermano el señor Fernel lvan Rodrlguez
Mahecha, son los actuales propietarios del predio La sspeFan¡r, ubicado en la vereda
§anto Oomingo, nnunicipia de Chima, y qu* en la actualidad reatizan la derivación del
recurso hidrico de una fuenle denominada Aljibe Aguas Dulces, el cuat discurre por Ia
ver*da §anlo Dorningo.

Continuando con la visita se procedió a inspeccionar el predio rural denominado L*
§eperanaa, ubic*do en la vereda §anto üomingo, municipir de Chims, propi*dad de los
señores §iana Paola Rodriguez Mahacha, y Fornel lvan Rodriguez Mahecha, el cual
cuenta con una extensión ouper{icialde §eserita {60i hectárea*, según lo manifestado por
los propietarios, dond* la vocación del suslo se enruentra diapuesta a e{ina de pastiaal,
mejorado con ca$a habilación, observando que el predio cuenta con po¿o séptico, para el
tratamienta de las aguas domésticas residuales provenientes de la unidad sanitaria; cabe
resaltar que este §i§t€má se en*usntra f¡.lncionando correctamenle, ya gue ns se
evidenciaron presencia de fugas ni reboses, malos obres o vectores que pudiesen rau§ar
c*ntaminación amhiental. §l predio cuenla ccn los sigui*ntes linderos:

r Norte: Culinda con euebrada La lndia.
. §ur: colinda con predios propiedad del señor carlos cala.r §ete: Colinda con predios propiedad del sefror Fernal lvan Rodriguez Mahecha.
" oeste: colinde con predios propiedad del señor Alberto cala.

§n el predio denominado La §speranaa, se r*gistró fa *iguientr soord*nada, Medidas con
GPS Garmin

Continuando con el reconido se proceclié a visitar la corriente hidrica d*nsminada A|,ibo
Agua Dulce, la eual se origina yl* nace dentro clel mismo predio, propiedad de lss
señrres Diana Paola Rodriguez Mahecha y Fernul lvan ft'odriguez üahecha, sus
a§uas conftruyen a la fuente hidrica denominada Quebrada La lndia. tributando finalmente
al Rio. §uarez, por l{3 que se puede catalogar sCImo una coniente de uso Fublics y su
administraciÓn está s cárgo de la Ar¡toridád Ambiental competent§, §ñ este caso la
Corporación Autónsma Regional de Santander-CAS.

lffI t¡o,o§xf'"'-
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Durante el recorrido no se observaron residuos sólidos o desperdicios sobre la kanja
forestal protectora ni sobre el cauce en general que pudiesen causar contaminación a los
recursss naturales.

La franja forestal prot*ctora de la corriente hidrics denominada A{ibe Aguas Dulces,
presentÓ una cobertura vegetal confornrada por especies arbóreaj tales lomo: Anaco
!§n{r*, glauca}, Galapo lAtbizría car§onaria}, Aro {Irictranfh *ra glgaitea}, Guamo
Macho {lnga sp"}, Manchador {Vtsmta sp.f,'enfr* otras especies oe}óne ba¡o propias
de la zona.

Durante el recorrido se regislraron las riguienles coordenadas geográficas, Medidrs con
GPS Garmin.

En el rnornenio de la viaita técnica se verificé qlie se realiza el aprovechamiento de la
fuenle hídrica denominada Aljibes Agua Dulces, mediante una obra de captación, en
forma de represa construida en *oncreto, de la cual se deriva una rxansuera de Dos (?")
pulgadas de diámetro, que conduce el recurso hídrico en una distancá aproximada de
Diez {1CI m) melros, donde luego se reduce a manEuera de Media {112") pilgada, la cual
conduce el recurso con el mismo diámetro hasta el predio.

Dentro del predio La Esperanza, ubicado en la vereda §anto Dorningo. rnunicipio de
Chima, se evidenció abrevaderos fuera de la hanja forestal protectorá de la corriente
hídrica Aljibe Agua oul{:e, la cualdiscurre por la vereda santo Domingo.

Finalizando con la visita técnrca no se evidenció que más usuarios se beneficiaran de la
fuente hÍdrica Aliibe Agua §ulce, en la mis¡¡ra obra de captaaón, o a uná distancia
inferior de Cien {100) m*tros. (, .}

COII§IDERACIONE§ JURi§ICAS
Que realizada la visita al predio rural denominado La Esperanza, localizado en la vereda
§anto üomingu del municipio de Chima - §antander, §e lngré cleterminar que la señora
YHOMAR TOLOZA ROJAS, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 37.941.528,
expedida en El Socorro * §antander, dio cumptimiento a las obligaciones impuestas
mediante Resslución RC,{ No 0n1g8-2CICI4 de feeha 04 de Agosto de ?0CI4,

Que una vez cCInsullados los documentos obrantes en el expediente 0I1B-04 OsS,
aperturado el 30 de máreCI de ?004, se encontr* recibo de consignación efectuada en
Davivienda, No 1 223124V9, de fecha 02 de septiembre de 2004, por un valor de $41.280,
por concepto de Fago de la Publicación de la Res*lución RCA No. 0ü1gB-2004 de fecha
ü4 de Ag0§t0 de 2004.

Que una vez revisada la Base de Datos y los archivos de la CA§- §ede Regional de
Apoyo tomunera, §e sncontró el Expediente 6$176-0CI082-16 a través del cual los
señores DIANA PAOLA RODRIGUEZ MAHECHA, identificada con üédula de Ciudadanía
No 1.0§8.678.S71 expedida en Bucaramanga-§antander, y FERNEL IVAH ROpRlsUs¿
tlfiAH§§l{A, identificado sCIn üédula cle Ciudadanía No 1.0§7.S?ff.148 expedida en Hato
§antander, actuales propielarios del predio rural dencminado La Esperanza, localizado en
la vereda $anto Oomingo del municipio de Chirna * §antancler, resliran el trárnite de
renovacién de Concesión de asuas de la Corriente Hidrica Aljibe Aguas Dulces, para
beneficio del predio rural denominado La Esperanza, localizado en la vereda Santo
ilomingo del municipio de Chima §antand*r, entendiéndose que ss reali¿ará
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§ts§uimiento en ls §§ncerniente a la uonseruacién de ta precitada fuente hldríca, en el
nuevCI expediente.

Que de acuerdo a lo antes expuesto y habida cuenla de que no existe razón para
continuer el trárnite administratlvo adelantado en *l presenle Expediente, este üerpacho
considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias administrativas obrantes en et
Expediente radicado bajo el No. 0218-04 üss, de feche 30 de mar¡o de 2004.

Que el Arliculo 3 de la Ley 1437 de ?01 1, consagrar ... La* actua*iones admínístrativas se
desarrollarán, especialmente, con arregl* a los prineipi*s del debido proseso, igualdad,
imparci*lidad, buena fe, moralidaci, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral 2 de ta l-ey §$ cie 1.§§3. {e señafé a las Corporacionex
Autónomas Regicnales, la funciÓn de ejercer como máxima autoridad aml¡iental en el
área de su jurisdiccién de acu*rdo a las ncrmas de *arácter superior y conf*rme a los
criterios y directrices traeada* par el Ministerir del Medin, Ambiente.

Que de conformidad con la ResoluciÓn ÜGL N<1. ü1103 de Noviembre 2§ de 2014
emanada de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional de santander
C'A'$', Articulo Tercern, item 3. El Jefe de la §edr Regional de Apoyo, surtirá la
actuaciÓn que ordena la cesaciÓn del procedinriento en investigaciones administrativas,
cuando ocurra cualquiera de las causaies c*ntempladas en ei Artículo g de la Lsy 1333 d§
2009, entre otras funcrones.

Que en m*rito cle lo expuesto,

RE§UELVE

AnTi§ULü PRI§fi§Rü; Por la cA§ §xde Regional d* ,{poyo üomr.¡nera, *rdénese el
archivo de las actuaciones adrninistratívas adefantadas mediante el Expediente hlo. 0a1g *
04 0§§, aperlurado el 30 de mar¿o de 20ü§, por las raronÉs expuestas en la parie motivade la pre*ente Resolución, deiándose las respectivas constaneias en los libros de
radicacimn y base de datos de la üorporaci*n" A

ARTICULO sEGUr-¡oO: Por la Oficina de Alención al Usuario de la Sede Regional de
Apoyo Comunera de la CAS, de conformidad con lo sstahlecido en elArtículo 6T de la Lcy
1437 de 2CI11, Notifiquese Personalrnente el conlenido d* la pre*ente providencia a los
señores DIANA PAOLA RODRISUE¿ MAH§CHA, identificada con cédula o* ii-a"Ári" 'i 

,,Nlo 1'0§8"678.971 expedida en §ucaramanga-§antander, y FERHst- IVAH ng§Rrcffi t,,,,,

MAH§CHA' identificado con üédula de Ciudadanía sl* 1 0s?.srs"14g expedída en Hatro
§antander, aciuales propietarios dei predio rural denomínado La Esperanze, localizado en
la vereda santo Domingo del municipio de chima * Santander, quienes se pocirá ilfir;;
en el predio rural denominado La Esperanaa, localizada en la vereda santo n-*¡.á" o-l
municipio de Chimn * §antander. l'{ágaeeles entrega de una copia pfrra su conscimiJnto. 

;1.,;,1,

De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente providencia, se '"
deberá proceder de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 6g y 6g de la Ley en
n:*ncién.

ARTíGULO rERcERo: contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición, 
i'."."''

ante la $ede Regional de Apoya Cornunera de la cnrporación Autónoma Regional de

t
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§antander, el cual podrá inferponeroe dentro de lo* siguientns diea (1si días h*hiles * la
fecha de notificacién personat o por aviso,

M0T¡Fl&u§s§ Y *úmpu*s

Jefe Sede R*gionalde A

wro
:ñ#


